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abril de 1970 y no accedió fl, la lesividad del mismo, sobre jus
tiprecio de la finca 48/81-82 denominada -Huerto de Son Seguí",
perteneciente a· dichos señores y expropiada por el Ministerio
del Aire para la ampliación del aeropuerto de Palma de Mallor
ca (2. a fase) I debemos declarar y declaramos su revocación en
cuanto al extremo relativo al abono de la indemnización de pe
setas 47.525 por parte de la Administración respecto de cosechas
pendientes, al no aparecer justificada, y su confirmación en
cuanto a los restantes aspectos, todo ello sin especial imposición
de costas. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en
el .Boletín Oficial del Estado,. e insertará en la .Colección Le
gislativa». quedando extendida en nueve hojas de papel del sello
de oficio, series y números siguientes: 07634769; 07634766;
07634772; 07634760; .07634946; 07634934; 07634937; 07634922, Y la
presente, 07634908, definitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
ca.ndose el aludido fallo en el ..Boletin Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción· Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 (..Boletín Oficial del Estado» núme
ro 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1973.

SALVADOR

Excmo, Sr. General Subsecretario del Aire.

ORDEN de 26 de sapUembre de 1973 por la que
se di.spone el cumplimiento de la sentencia que se
cita dictada por el Tribunal Supremo,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en gra
do de apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo sobre justiprecio de la finca ~Can Divertid,., propiedad de
don Juan Ribot Bosch y de doña Catalina Berga Berga, expro
piada para ampliación. del aeropuerto de Palma de Mallorca
{2. 8 fasel, se ha dictado sentencia con fecha 13 de junio de 1973,
cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de
29 de abril de 1972 de la Sala de lo Contencioso-Administrati
vo de la Audiencia Territorial de Palma de MQlloroa" a que
esta parte se refiere. debemos declarar y declarmos como justi
precio e indemnización de la fipca ..Can Divertid., propiedad de
don Juan Ribot Bosch'y doña C,atalina Berga Barga, y de cuyas
instalaciones comerciales era arrendatario don Francisco Man
resa. Griro9lt, expropiada para ampliación del aeropuerto de·'Pal~
ma de Mallorca (2.a fase), la cantidad de 2.717.801,85 pesetas,
correspondiente a los propietarios, y 115.260 correspondiente al
arrendatario señor Manresa, confirmando e'n todo lo demás la
sentencia recurrida¡ sin costas. Así por esta nuestra sentencia,
que se, publicará en el ..Boletfn Oficial del Estado», e insertará
en la ..Colección Legislativa», definitivamente juzgando, lo pro·
nunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa de
27 de diciembre dQ 1956 {..Boletín Oficial del Estado» núme
ro 3B3}.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1973.

SALVADOR

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

ORDEN de 26 de septiembre de 1973 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia que se
cita, dtctada por el Tribunal Supremo.

E':xc.mo.. Sr.: E~ el recurso contencioso-administrativo seguido
en untca mstanc~a ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre don Antomo Caro Serrano, Teniente especialista de Foto
grafía y Cartografía, como demandante, y la Administración Ge
neral del Estado, como demandada sobre impugnación de reso
luciones de este Ministerio de 3 de 'junio y 5 de octubre de 1970,
que denegaron al recurrente su ascenso al empleo· inmediato
superIor, se ha dictado sentencia con fecha 5 de iulio de 1973
cuya parte dispositiva es como sigue: '

. "Fal.larnos: Que desest~mando el recurso contencioso-admi
nIstrahvo que don Antomo Caro Serrano, Teniente especialista

de Fotografía _y Cartografía, internuso contra las resoluciones
del Ministerio del Aire de 3 de junio y 5 de octubre de 1970,
ésta rela~iva a la reposición y ambas denegatorias de su ascen
so al empleo inmediato superior, debemos declarar y declara
mos hallarse. ajustadas a derecho, sin especial imposición de
costas. Así por esta nuestra. sentencía, que se publicará en el
..Boletín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla~

t~va»,' definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fIrmamos».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer. se
cumpla en sus propios términos ,la referida sentencia, publicán
doseel aludido fallo en el ..Boletin Oficial del Estado_ todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1973.

SALVADOR

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

ORDEN de 28 de septiembre {le 1973 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia que 8e
ci~, dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en úni~
ca instancia, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre doña Antonia Espada Ol¡;nedilla y otros, como demandan
tes, y la Administración General del Estado. como demandada
sobre impugnación de resoluciones de este Ministerio de 21 de
febrero y 16 de diciembre de 1970 qUe denegaron a· su difunto
esposo. don Natalio Asensio Lozano Gómez, Su P13ticióri de cóm
puto de tiempo a efectos de trienios, se ha dictado sentencia
c!Jn .fecha 5 de julio de 1973, cuya parte dispositiva es como
SIgue:

..fallamos: Que debemos desestimar y desestimamOs el pre
sente recurso contencioso~administrativointerpuesto por la re
presentación de doña Antonia Espada Olmedilla, por sí y en
representación de su hijo menor de edad, don Natalio Lo-'
zano Espada, don José Lozano Espada y don Asensia lo
zano Espada. contra las resoluciones del Ministerio del Aire
de 21 de febrero y 16 de diciembre de 1970, que denegaron a
.su difunto. esposo, don Natalio Asensio Lozano Gómez, el cómpu
to a efectos de trienios del tiempo de servicios prestado en la
Maestranza del Aire, desde el 4 de mayo de 1942 a 1 de noviem
bre de 1947, actos administrativos que por no aparecer como
contrarios a Derecho, debemos declarar y declaramos véJidos y
subsistentes; sin imposición de costas. As! por esta nuestra sen
tencia, que se publicará en el ..Boletín Oficial de-l Estado,. e
insertará en la ..Colección Legislativa., definitivamente juzgan·
do, lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su' virtucl, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán~
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello
en CUmplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado,. nÚme~
ro 36~).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1973.

SALVADOR

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

ORDEN de 26 de septiembre de .1973 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia que se
cita, dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en úni·
ca. instancia, seguid-o ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre don Leopoldo Izu Muñoz, Capitán de Complemento del
Cuerpo de Ingenieros Aeron~uticos en situación de Licenciado
absoluto, como demandante, y la Administración General del
Estado, como demandada, sobre impugnación de resoluciones de
este Ministerio de 5 de agosto de 1971 y 11 de marzo de 1972, que
denegaron al recurrente la petición formulada de que por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar se le señalase el haber pasivo
que pudiera corresponderle, se ha dictado sentencia con fecha
27 de junio de 1973, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso ad
ministrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales,
don Antonio Rueda Bautista, en nombre y representación de don


